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SAN LUIS, 2 8 Ole 2016
VISTO:
El EXP-USL: 12480/2016 mediante el cual Secretaria Académica solicita

actualizar la nómina de miembros de las nuevas Comisiones de Carreras del
Departamento de Física durante el período 2016-2019; y

CONSIDERANDO:
Que en la Ordenanza 09/08-CD establece la creación de una Comisión de

Carrera por cada carrera de grado y pregrado que se dicte en el ámbito de la Facultad.
Que en el Artículo 4° de la mencionada ordenanza fija que la duración del

mandato de los integrantes docentes y alumnos de las Comisiones caducará con el
mandato de las autoridades de la Facultad. Ante la baja eventual de alguno de los
integrantes, el mismo será reemplazado por otro propuesto siguiendo la misma
metodología de designación del anterior.

Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja designar a los docentes
propuestos por el Departamento de Física para integrar sus Comisiones de Carreras,
solicitando al Centro de Estudiantes de la Facultad la postulación de alumnos para
las distintas Comisiones con mayor participación de los estudiantes.

Que, considerando la propuesta elevada por el Consejo Departamental del
Departamento de Física de las nuevas Comisiones de Carreras, el visto del Secretario
Académico y el despacho de la Comisión de Asuntos Académicos, el Consejo
Directivo en su sesión del día 22 de diciembre de 2016 resuelve aprobar las
propuestas del Departamento de Física para la conformación de las Comisiones de
Carreras, solicitando al Centro de Estudiantes atender a lo aconsejado por la

('~" Comisión de Asuntos Académicos.
' "". "(

.. ,'

Por ello y en virtud de lo acordado en su Sesión Ordinaria del día 22 de
diciembre de 2016 Yen uso de sus atribuciones

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:
ARTÍCULO fO.- Protocolizar la designación de los docentes integrantes de las
Comisiones de Carreras, en el ámbito del Departamento de Física, durante el
período 2016-2019 según el siguiente detalle:
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CARRERA: "Licenciatura en Física"
TITULARES:

- Dr. Rodolfo Daniel PORASSO (Director)
- Dr. Diego Leonardo VALLADARES
- Dr. Paulo Marcelo CENTRES

SUPLENTES:
-Dra. Ana María VIDALES
-Dr. Daniel Humberto LINARES

CARRERA: "Profesorado en Físíca"

TITULARES:
- Dra. Myriam Edith VILLEGAS (Directora)
- Dr. Julio Ciro BENEGAS

~- Dr. Mario Emilio Rafael RODRÍGUEZ

; SUPLENTES: ,
~~ -Mg. Julio Angel SIRUR FLORES

~ ~~ ~'4y' -Dr. Rodolfo Daniel PORASSO
~'f¡.~'»+'

<:)",.~ ci.+-t CARRERA: "Técnico Universitario en Electrónica"
~

TITULARES:
-Mg. Cristian Ariel FALCO (Director)
-Ing. Andrés Miguel AIRABELLA
-Ing. Sergio Fernando HERNÁNDEZ

SUPLENTES:
-Mg. Roberto Aníbal KIESSLING
-Ing. Adolfo Alejandro SILNIK
-Ing. María Julia XACUR

~~~fJt.

"~~~~ARRERA: "Técnico Universitario en Telecomunicaciones"
\"" " TITULARES:\~\(~. - ..'

-Ing. Adolfo Alejandro SILNIK (Director)
-Dr. Víctor Antonio YELPO
-Ing. Sergio Daniel CALDERON

SUPLENTES:
-Ing. Andrés Miguel AIRABELLA (Director)
-Ing. Alfredo Francisco DEBATTISTA
-Ing. Alejandro Enrique NUÑEZ MANQUEZ
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CARRERA: "Profesorado en Tecnología Electrónica"
TITULARES:

-Ing. Alejandro Enrique NUÑEZ MANQUEZ (Director)
-Ing. Roberto Martín MURDOCCA
-Ing. Diego Esteban COSTA

SUPLENTES:
-Mg. Ricardo PETRINO
-Ing. Sergio Daniel CALDERON
-Ing. Jesús Romualdo GARCÍA

CARRERA: "Ingeniería Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales"

TITULARES:
-Ing. Carlos Federico SOSA PAEZ (Director)
-Mg. Ricardo PETRINO
-Mg. Raúl Aníbal vILLA

SUPLENTES:
-Ing. Cristian Ariel FALCO
-Ing. Diego Esteban COSTA
-Ing. Andrés Miguel AIRABELLA

ARTÍCULO 2°._Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto Administrativo yarchívese.-
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Dr. Fema o M. Bulnel
cano

FCFMyN-U.N.S.L.
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